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A partir de denuncias realizadas por
vecinos, el Municipio llevó adelante
un operativo conjunto en el sector de
Parque Camet, con el objetivo de recu-
perar el espacio público, garantizar
condiciones de seguridad, prevenir
situaciones de riesgo vinculadas a ocu-
paciones irregulares y actividades no
permitidas.

El procedimiento fue coordinado
por la Secretaría de Seguridad, a través
del Cuerpo de Patrulla Municipal con
la participación de la Subsecretaría de
Inspección General y personal policial
de la Comisaría 15ª.

Durante la intervención se constató
la presencia de numerosos vehículos,
entre ellos casillas rodantes, que ocu-
paban de manera indebida el espacio
público. En este marco, se les comuni-
có que debían retirarse del lugar, infor-
mando la normativa vigente y la nece-
sidad de preservar el uso común del
parque.

Asimismo, personal de Inspección
General detectó el desarrollo de activi-
dades prohibidas, como alquiler de
fogatas, acampe y pernocte llevadas

adelante por distintos grupos de per-
sonas en un predio clandestino ubica-
do en inmediaciones del parque. Tras
las constataciones correspondientes,
se procedió a la clausura del predio y al
desalojo de las personas presentes, al
tiempo que se desarticuló un camping
clandestino instalado a pocos metros
del lugar.

En el marco del mismo operativo, se
verificó el funcionamiento de una acti-
vidad comercial del rubro playa de
estacionamiento sin la habilitación
municipal correspondiente, detectán-
dose además múltiples incumplimien-
tos en materia de seguridad, como la
falta de elementos contra incendios,
disyuntor diferencial en el tablero eléc-
trico, topes de seguridad y sistema
sonoro para el ingreso y egreso de
vehículos. Ante estas irregularidades,
se procedió a la clausura del estableci-
miento y al desalojo de los vehículos.

Durante la inspección también se
constató que uno de los vehículos
transportaba 51 latas de pintura de 10
litros cada una, destinadas a la venta,
sin contar con la habilitación corres-
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pondiente para su traslado, por lo que
se labraron las actuaciones de rigor y se
dispuso el secuestro de la mercadería.

Desde el Municipio se destacó la
importancia de este tipo de operativos

para dar respuesta a los reclamos veci-
nales, prevenir situaciones de riesgo y
asegurar que los espacios públicos
sean utilizados de manera adecuada,
segura y conforme a la ley.
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